El incumplimiento de las obligaciones en la relación de trabajo. 

Se considerará en cada caso: 
		
	+ la consecuencia material del incumplimiento. 
	+ el instrumento para hacer valer la consecuencia. 

I. Obligaciones del trabajador. 

1. La consecuencia material del incumplimiento. 
El empleador organiza el trabajo, y es quien califica si el trabajador cumple o no cumpla e o cómo cumple. 
Realiza una apreciación de mérito de la acción del trabajador respecto de las obligaciones que pueden surgir de: 
				+ un contrato escrito
				+ un contrato verbal 
				+ la práctica 
				+ el reglamento interno
				+ la descripción de la categoría ( ej. obligación de un encargado de tener personal a cargo y controlar el horario del resto de los trabajadores)     


2. El instrumento para hacer valer la consecuencia. 
Puesta en funcionamiento de los poderes que ostenta el empleador: 
+ poder de dirección (ej, un trabajador que tiene bajo rendimiento , lo cambia de sección manteniéndole la categoría, el salario, el horario) 
+ intimación de cumplimiento de la obligación incumplida ( pro ej intimación al trabajo cuando se ausenta) 
Límites al poder de dirección: derechos del trabajador ( de todas las fuentes) 
+ poder disciplinario.  
Reglas de fuente casuística jurisprudencial y desarrollos de la doctrina. 

II. Obligaciones del empleador. 

1. La consecuencia material del incumplimiento. 
Dependerá de la obligación incumplida. 
En algunos casos el ordenamiento jurídico prevé respuestas concretas. 
Denuncia de acoso sexual , si el empleador no investiga IGTSS
Ej: 
	Finalización de la relación de trabajo. Obligación del empleador de reparar los daños que están tarifados en la ipd. 
	Finalización de la relación de trabajo cuando el trabajador está tutelado por la estabilidad: (tarifa especial)
	+ enfermedad común : dec ley 14.407
	+ accidente de trabajo : ley 16.074 
	+ maternidad : ley 11.577 
	+ discapacidad : ley 19.691 
	+ tutela violencia basada en género: art. 40 lit f estabilidad 6 meses , 
	+ despido por haber denunciado acoso sexual o haber testimoniado: ipd indirecto + daño moral tarifado.( mínimo de 6 mensualidades)  
	+ solo daño moral tarifado. 18.561  
Incumplimiento de la obligación de seguridad del trabajador ley de responsabilidad penal 19.196. 

  
2. El instrumento para hacer valer la consecuencia. 

Autotutela. 
Heterotutela: 
	Policía de trabajo
		IGTSS, 
		Comisión de Clasificación y Agrupamiento. 

      Poder Judicial. 
		Acción de amparo 16.011
		Acción de amparo especial 17.940,  18.561. 
		Medidas cautelares 
	            Acción ordinaria. Común o de menor cuantía. Ley 18.572 
		 
